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Por razones de economía se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega a los delegados y 
observadores que lleven a las reuniones los ejemplares que han recibido y se abstengan de pedir otros, a menos que sea estrictamente 

indispensable. La mayor parte de los documentos de reunión de la FAO se encuentran en el sitio de Internet www.fao.org 
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REUNIÓN MINISTERIAL SOBRE PESCA 

Roma, Italia, 12 de marzo de 2005  

PROGRAMA PROVISIONAL 

 

Sábado 12 de marzo de 2005  
 

9.00 horas 
 

1. Apertura de la reunión 

 El Director General pronunciará una alocución y a continuación intervendrán los Jefes de 
Estado y de Gobierno 

2. Elección de los copresidentes 

 Durante la reunión se elegirán dos copresidentes. Los candidatos elegidos presidirán las 
sesiones de mañana y de tarde respectivamente 

3. Aprobación del programa y disposiciones para la Reunión 

 Procedimiento 

4. Plan de rehabilitación de la catástrofe del tsunami 

 Prestando particular atención al sector de la pesca y la acuicultura en pequeña escala, la 
Reunión examinará las cuestiones siguientes: 

• la situación del sector después de la catástrofe; 
• estrategia de la FAO para las actividades de rehabilitación y reconstrucción de la 

pesca/acuicultura a plazo medio y largo; 
• la coordinación de las intervenciones internacionales para financiar y realizar tales 

actividades. 
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14.30 horas 

5. Lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) y aplicaciones 
de sistemas de vigilancia de buques  

 5.1 Proyección de un vídeo (aproximadamente 7-8 minutos) 

 5.2 Declaración de un Ministro sobre las experiencias en el Pácifico Sur 

  El Ministro expondrá las experiencias en materia de seguimiento, control y 
vigilancia como parte integrante de la ordenación pesquera y como instrumento 
de lucha contra la pesca INDNR. 

 5.3 Declaración de un Ministro sobre las experiencias de la Comisión Subregional de 
Pesca para el África Occidental 

  El Ministro expondrá las experiencias en materia de seguimiento, control y 
vigilancia como parte integrante de la ordenación pesquera y como instrumento 
de lucha contra la pesca INDNR. 

 5.4 Declaración de un Ministro de un país desarrollado 

  El Ministro expondrá los efectos perjudiciales de la pesca INDNR y subrayará la 
necesidad de reforzar la cooperación internacional para hacer frente a este 
fenómeno. 

 5.5 Debates sobre la pesca INDNR y los sistemas de vigilancia de buques 

  Los participantes tendrán la oportunidad de examinar a fondo estas cuestiones. 

6. Aprobación de la Declaración de la Reunión Ministerial 

7. Clausura de la Reunión 


